
 

«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next 
GenerationEU». 

INFORME DE VALORACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DEL I CONGRESO NACIONAL DE TURISMO DE EMBALSES Y LAS ACCIONES DE 
COMUNICACIÓN DEL PROYECTO “TUREMBALSES”, DESTINADAS A POSICIONAR ESTA EXPERIENCIA A 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA “EXPERIENCIAS TURISMO 
ESPAÑA”, COFINANCIADO POR EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – 
FONDOS NEXT GENERATION EU. 

1. OBJETO DEL INFORME 

Tras la resolución de presidencia declarando como desierto el anterior proceso de licitación para la 
contratación de los servicios objeto de este informe y la declaración de urgencia de la contratación de 
éstos, ante la inmediatez de las acciones que necesitan llevarse a cabo, se ha autorizado a la Secretaría 
General, Maite Bardají Lanau, a iniciar las actuaciones necesarias para adjudicar mediante procedimiento 
negociado sin publicidad el servicio de asistencia técnica. 

Recibida una única propuesta, tras la negociación, la Secretaría General procede a designar al siguiente 
personal técnico de FEMEMBALSES para analizar y evaluar la propuesta: y emitir el correspondiente 
informe: 

 D. Francisco de Borja Bafalluy Clúa – Técnico 
 Dª Mª José Muñoz Guerrero – Técnico de Turismo 

 
Tras la valoración técnica de los criterios, se emite el presente informe para trasladarlo al Presidente.  

2. EMPRESA PROPONENTE 
 
RAZÓN SOCIAL: DESTINATION EXPERIENCES, S.L.  
NIF: B70571567 
TIPO PERSONA: Jurídica     
DIRECCIÓN:    C/Tinería 8 bajo - C.P. 27001 Lugo (Lugo) 
 
ADMINISTRADOR ÚNICO: José Antonio Armesto Díaz 
DNI: 33314784C 
 
DATOS DE CONTACTO: 
Teléfono: 982 221 775 
Email: info@experienciasdeldestino.com 

 
3. CRITERIOS DE VALORACIÓN  
 
Al objeto de corroborar que este procedimiento negociado sin publicidad no implica una modificación 
sustancial de las condiciones del pliego inicial, ni a nivel técnico, ni a nivel presupuestario; se procede a la 
valoración teniendo en cuenta los criterios establecidos en la cláusula 9 del Documento Técnico–
Administrativo que regía la licitación para la contratación de los servicios de asistencia técnica declarada 
desierta. 
A continuación, se detalla la puntuación que se hubiera obtenido en el procedimiento de licitación, a fin 
de aportar mayor transparencia y objetividad a la presente adjudicación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad. 
 



 

3.1. CRITERIOS DE PUNTUACION AUTOMATICA (55 puntos) 
 
3.1.1 Oferta económica (20 puntos) 
 
Importe ofertado: 31.200,00 € + IVA (37.752,00 € IVA incluido). 
 
Al ser la única propuesta presentada, la fórmula P = 20 x (OMB/OL) otorga la máxima puntuación. 
 
Puntuación: 20/20 

 
3.1.2 Experiencia del equipo humano (35 puntos) 
 
La empresa acredita la participación de trabajadores principales con experiencia acreditada en la 
organización integral de congresos, jornadas y programas turísticos, destacando: 
 

 Congreso Nacional de Turismo Experiencial – II edición (Burgos, 2024) 
 

 Programa Actívate 2023 – Deputación de Lugo 
 

 Xacobeo Xove 2024 – Clúster de Turismo de Galicia 
 
 
Se acredita que el equipo dispone de al menos un profesional con más de diez años de trayectoria en 
el sector, así como otro con una experiencia comprendida entre cinco y diez años, cumpliendo con 
los requisitos establecidos en el pliego. 
 
El equipo técnico dedicado al proyecto está integrado por cinco personas e incluye funciones de 
dirección de proyecto, coordinación logística, guía oficial, técnico audiovisual, asistentes de 
producción y personal de sala, lo que asegura una cobertura completa de las necesidades 
organizativas y operativas. 
 
En aplicación de los criterios de valoración, la puntuación asignada es la siguiente: 

 Un trabajador con experiencia de más de 10 años: 20 puntos 
 Un trabajador con experiencia entre 5 y 10 años: 10 puntos 
 Equipo dedicado al proyecto compuesto por más de 2 personas: 5 puntos 

 
Valoración: El equipo cuenta con todo el personal y la experiencia necesaria para la ejecución de las 
tareas a realizar.  
 
Puntuación: 35/35 
 
3.2 CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR: 45 puntos 
 
3.2.1 Propuesta técnica explicativa del proyecto (hasta 45 puntos) 
 
La propuesta presenta un alto grado de detalle y concreción en los siguientes aspectos: 
 

 Desarrollo estructurado de las acciones: incluye la Acción 1 (presentación de la experiencia 
a operadores turísticos y medios de comunicación especializados) y la Acción 2 (organización 
del I Congreso Nacional de Turismo de Embalses), ambas descritas con cronogramas 
detallados, fases de planificación, producción, celebración y cierre. 

 
 Metodología de trabajo: calendario por semanas, cronograma de fases y responsables de 

ejecución claramente definidos. 
 



 

 Viabilidad logística: se contempla transporte, alojamientos, restauración, materiales 
promocionales, medios técnicos y humanos. 

 
 Criterios de sostenibilidad y accesibilidad: alineados con el PRTR y con los objetivos de 

Turembalses. 
 

 Entregables: memoria técnica, listado de participantes, registro fotográfico, proveedores, 
informe de ejecución y justificación económica. 

 
Nivel de detalle: excelente, incluyendo programas horarios para ambas acciones. 
 
Puntuación: 45/45 
 
 

4 . CONCLUSIÓN 
 
La propuesta presentada por DESTINATION EXPERIENCES, S.L., cumple con todos los requisitos que el 
pliego inicial determina para la correcta prestación del servicio, no modifica el presupuesto, no plantea 
modificaciones sustanciales y obtiene la máxima puntuación en los apartados evaluados.  
La empresa acredita experiencia técnica contrastada, un equipo profesional completo y una propuesta 
metodológicamente sólida y viable, plenamente alineada con los objetivos del proyecto Turembalses.  
 
Por todo ello,  se propone la contratación de la empresa Destination Experiencies, S.L. al considerarse 
que puede garantizar el cumplimiento eficaz de las acciones previstas, tanto en la presentación de la 
experiencia a operadores y medios como en la organización del I Congreso de Turismo de Embalses de 
España y las acciones de comunicación asociadas. 
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